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1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y Universidad

Resolución de 2 de abril de 2020, de la Subdirección General de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que se dispone la publicación 
del extracto de la Resolución de 1 abril de 2020, por la que se efectúa la 
convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de 
subvenciones a la tipología de de «Proyectos Colaborativos», correspondientes 
a la Línea de subvención «Programa de Liderazgo en Innovación Abierta, 
Estratégica y Singular», acogida a la Orden de 5 de junio de 2017, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a la promoción de la investigación industrial, el desarrollo experimental y la 
innovación empresarial en Andalucía.

BDNS: 501957.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 2 de abril de 2020.- El Subdirector General, Manuel Cano Ruiz-Granados.

A N E X O

De conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) (BDNS: 501957) y en el presente Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2020 la concesión de subvenciones acogidas a la Orden de 

5 de junio de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones destinadas a la promoción de la investigación industrial, el desarrollo 
experimental y la innovación empresarial en Andalucía - Línea de Subvención «Programa 
de Liderazgo en Innovación Abierta, Estratégica y Singular», en régimen de concurrencia 
competitiva, para «Proyectos Colaborativos».

Segundo. Beneficiarios. 
Las empresas válidamente constituidas y los empresarios individuales autónomos, 

que reúnan los requisitos y lleven a cabo los proyectos previstos en la orden reguladora y 
que no se encuentren expresamente excluidas de la misma. 

Tercero. Objeto. 
Concesión de subvenciones para incrementar la competitividad de las empresas 

que operan en Andalucía apoyando la realización de Proyectos Colaborativos realizados 
por un mínimo de tres empresas, con capacidad de arrastre tecnológico y posibilidades 
de efectos industriales en caso de éxito, y en el que participen organismos públicos o 
privados de investigación recibiendo una remuneración económica por dicha participación 
por parte de las empresas. 00
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Cuarto. Bases reguladoras.
Orden de 5 de junio de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones destinadas a la promoción de la investigación industrial, el desarrollo 
experimental y la innovación empresarial en Andalucía. (BOJA núm. 108, de 8.6.2017).

Quinto. Importe.
La dotación de esta convocatoria asciende a 25.000.000 de euros, en los términos 

que se establecen en la resolución de la convocatoria.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 75 días naturales a contar desde el 

día siguiente de la finalización del estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 establecido en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo. 

Séptimo. Otros datos.
Los formularios de solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como Anexos I y II en la Resolución de 3 de 
julio de 2017, por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones para proyectos de 
creación de Unidades de Innovación Conjunta en Andalucía (BOJA 195, de 10.10.2017), y 
se encuentran incorporados en la herramienta de tramitación de solicitudes, debiendo ser 
cumplimentados telemáticamente con los medios electrónicos disponibles en la dirección 
de internet de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad: 

www.juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad.
html o en la Oficina virtual: http://www.agenciaidea.es
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